


CONCEPTOS PREVIOS





Un Título Valor es un documento mercantil en el que está incorporado un derecho privado patrimonial, por lo que el ejercicio del derecho está vinculado jurídicamente a la posesión del documento.


En las compraventas que se realizan dentro del tráfico mercantil está muy extendida la utilización de algunos títulos valores como medio de pago y, en ocasiones, como instrumento de crédito.


En concreto los títulos valores más utilizados en el tráfico mercantil son:


- La letra de cambio.


- El cheque.


- El pagaré.








DIFERENCIAS  Y SEMEJANZAS LETRA DE CAMBIO , CHEQUE Y PAGARE








Concepto LETRA DE CAMBIO 


Es un título valor que se extiende por una persona (acreedor - librador) y recoge una obligación de pago aceptada por otra persona (deudor - librado) de una cantidad determinada en la fecha de su vencimiento.


En el caso de transmisión de la letra de cambio, mediante la fórmula del endoso, el pago deberá realizarse al endosatario (acreedor actual). Debiendo responder el endosante (acreedor original o posteriores) frente al endosatario (acreedor actual) de la solvencia económica de la persona obligada al pago (deudor).





Funciones:


En el tráfico mercantil la letra de cambio puede cumplir las siguientes funciones:


- Medio de pago, sustituyendo el pago en moneda.


- Instrumento de crédito, garantizando un pago aplazado.


- Medio para obtener un crédito, mediante el descuento bancario.


Elementos personales:


· Librador: persona que emite la letra de cambio (acreedor) dando la orden de pago a otra persona (deudor).


· Librado: persona a la que va dirigida la orden de pago (deudor).


· Endosante: acreedor (original o posteriores) que transmite su derecho de cobro.


· Endosatario: persona (acreedor actual) a quien se ha transmitido el derecho de cobro.


· Tenedor: persona poseedora del título en cada momento.


· Avalista: persona que garantiza, en todo o parte, el pago.


Elementos formales:


- Denominación de letra de cambio en el texto del título valor.


- Orden de pago, estableciéndose el importe concreto.


- Nombre y domicilio de la persona que emite o libra la letra de cambio (librador).


- Lugar y fecha del libramiento.


- Vencimiento, momento del pago.


- Lugar de pago.


- Nombre y domicilio de la persona a la que va dirigida la orden de pago (deudor).


- Aceptación de la orden de pago por el librado.


- Cláusulas añadidas (relativas al protesto principalmente), en su caso.


Vencimiento:


El vencimiento, o momento del pago, puede ser:


- A la vista: debiendo pagarse en el momento de su presentación.


- A un plazo contado desde la fecha del libramiento.


- A un plazo contado desde la vista.


Endoso:


La letra de cambio y, por tanto, el derecho de cobro, se puede transmitir a otra persona mediante la fórmula del endoso tantas veces como se quiera.


En caso de endoso el pago deberá realizarse por el librado (deudor) al endosatario (acreedor actual). Debiendo responder el endosante (acreedor original o posteriores) frente al endosatario de la solvencia económica del librado.


La declaración del endosante se debe realizar en el reverso de la letra de cambio, en el espacio destinado al endoso.


Aval:


El aval es el compromiso que adquiere una tercera persona de realizar el pago, en caso de no hacerlo el librado. Pudiendo comprender la totalidad de la deuda o parte de ella.


El aval se debe hacer constar en el reverso de la letra de cambio.


Protesto:


El protesto deviene como consecuencia del impago de la letra de cambio. Es la acción de reclamar el pago de la letra y se consigna en un documento escrito, preferentemente un protesto notarial.








Concepto CHEQUE


Es un título valor emitido por una persona (librador) en el que se contiene una orden de pago a cargo de otra (librado) a favor del tenedor legítimo del documento (librador o tercero).


La emisión del cheque debe librarse necesariamente contra un banco o entidad de crédito que tenga fondos existentes a disposición del librador. 


El concepto de cheque engloba también el concepto de talón.





Funciones:


El cheque nos permite disponer de nuestros fondos en un banco o entidad de crédito y utilizarlo como medio de pago.


Diferencia con la letra de cambio:


La letra de cambio contiene una orden de pago a una persona concreta designada en el título valor. 


Mientras que en el cheque la orden de pago va dirigida a un banco o entidad de crédito, que, teniendo fondos disponibles del librador, debe hacerla efectiva a favor del tenedor legítimo del título valor.


Elementos personales:


· Librador: persona que emite el cheque, dando la orden de pago.


· Librado: banco o entidad de crédito al que va dirigido la orden de pago.


· Tenedor: persona poseedora del título en cada momento y, por tanto, destinataria del pago.


· Endosante: tenedor que transmite el cheque.


· Endosatario: persona a cuyo favor se realiza el endoso.


· Avalista: persona que garantiza, en todo o parte, el pago.


Elementos formales:


- Denominación de cheque en el texto del título valor.


- Orden de pago, estableciéndose el importe concreto.


- Firma del librador.


- Lugar y fecha de la emisión del cheque.


- Nombre y domicilio del librado (banco o entidad de crédito).


- Lugar de pago.


Tipos de Cheque:


· A) Cheque al portador:


Deben abonarse al tenedor, el cual no está determinado en el título valor.


· B) Cheque nominativo:


Deben abonarse a la persona concreta designada en el título valor.


- Cheque cruzado: En este tipo de cheques el librador o el tenedor pueden cruzar el cheque por medio de dos barras paralelas sobre el anverso, con lo cual el librado sólo puede pagarlo a determinadas personas.


· Cruzado General: Contendrá dentro de las barras la mención “Banco o compañía”


· Cruzado Especial: Contendrá dentro de las barras la mención de un Banco concreto.


- Cheque para abonar en cuenta: En este tipo de cheques el librado no puede abonar el importe en efectivo, sólo puede abonarlo mediante ingreso en cuenta.








Concepto: PAGARE


Es un título valor que contiene una promesa de pago de una cantidad determinada por una persona (firmante) a favor de una persona determinada (tenedor).


El firmante de un pagaré queda obligado de igual manera que el aceptante de una letra de cambio.


Es el título valor menos conocido, guardando grandes similitudes con la letra de cambio.





Elementos personales:


· Firmante o emisor: persona que realiza la promesa de pago y emite el pagaré.


· Tenedor: persona a quien se debe realizar el pago.


· Endosante: tenedor que transmite el pagaré.


· Endosatario: persona a cuyo favor se realiza el endoso.


Elementos formales:


- Denominación de pagaré en el texto del título valor.


- Promesa de pago, estableciéndose el importe concreto.


- Vencimiento, momento del pago.


- Lugar y fecha de la emisión del pagaré.


- Nombre y firma del firmante.


- Nombre y domicilio del tenedor.


- Lugar de pago.








DIFERENCIAS  MARCADAS  CHEQUE CON LETRA DE CAMBIO





Diferencia con la letra de cambio:





La letra de cambio contiene una orden de pago a una persona concreta designada en el título valor. Mientras que en el cheque la orden de pago va dirigida a un banco o entidad de crédito, que, teniendo fondos disponibles del librador, debe hacerla efectiva a favor del tenedor legítimo del título valor.





DIFERENCIAS MARCADAS LETRA DE CAMBIO CON PAGARE





Diferencias con la letra de cambio:





A diferencia de la letra de cambio, en el pagaré el librador (persona que emite el pagaré) y el librado (persona a la que va dirigida la orden de pago) son la misma persona.
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LEY DE TITULOS VALORES , REQUISITOS LEGALES PARA LA EMISION DE CHEQUE , PAGARE Y LETRA DE CAMBIO DE ACUERDO A LA LEGISLACION NACIONAL











El día lunes 19 de junio del 2000 se publicó en el Diario Oficial ?El Peruano? la nueva Ley de Títulos Valores, Ley 27287 (en adelante ?Ley?), la misma que deroga la anterior Ley de Títulos Valores, Ley 16587, entre otros dispositivos legales. Mediante Fe de Erratas publicada en el Diario Oficial ?El Peruano? el 25 de junio del 2000 se han corregido algunos errores materiales incurridos en la publicación de la Ley. La Ley entrará en vigencia el día martes 17 de octubre del 2000, de acuerdo con el cómputo del plazo señalado en su Art. 278. La Ley está compuesta por dos (2) Libros y las Disposiciones Complementarias. 











La Ley contiene diversos cambios con respecto a la Ley 16587, siendo algunos de ellos los siguientes: La exigencia de que se consigne el número del documento oficial de identidad de la persona que firme un título valor, el endoso en fideicomiso, las cláusulas especiales en los títulos valores, los plazos de los protestos, las formalidades sustitutorias del protesto, los valores por anotación en cuenta, las normas de Derecho Internacional aplicables a los títulos valores, la eliminación del ?vale a la orden?, las distintas clases de cheques, la inclusión dentro de su ámbito de aplicación de la Factura Conformada, el Certificado Bancario de Moneda Extranjera y de Moneda Nacional, el Certificado de Depósito y el Warrant, el Título de Crédito Hipotecario Negociable, el Conocimiento de Embarque y la Carta de Porte; y, los Valores Mobiliarios (Acciones, Certificado de Suscripción Preferente, Certificados de Participación en Fondos Mutuos de Inversión en Valores y en Fondos de Inversión, Valores emitidos en Proceso de Titulización, Valores Representativos de Deudas, las Obligaciones: Bonos, Papeles Comerciales y otros valores, la Letra Hipotecaria, la Cédula Hipotecaria, el Pagaré Bancario, el Certificado de Depósito Negociable, Obligaciones y Bonos Públicos). 





Para nuestro estudio solo consideraremos el cheque , la letra de cambio y el pagare.





FORMALIDADES DE LA LETRA DE CAMBIO





El Art. 119 de la Ley que trata acerca del contenido de la letra de cambio incorpora la referencia al número del documento oficial de identidad de la persona a cuyo cargo se gira la letra de cambio y de la persona que gira la letra de cambio. 


El Art. 120 de la Ley establece que ?no tendrá validez como letra de cambio, el documento que carezca de alguno de los requisitos indicados en el Artículo 119, salvo en los siguientes casos y en los demás señalados en la ley?. 


Los requisitos no esenciales señalados en el citado Art. 120 de la Ley son similares a los previstos en el Art. 62 de la Ley 16587. Sin embargo, en él se elimina la disposición contenida en el inciso 1 del citado Art. 62 de la Ley 16587, el cual señala que en la Letra de Cambio cuyo vencimiento no está indicado se considera pagadera a la vista. 


Asimismo, a diferencia de lo señalado en el inciso 2 del citado Art. 62 de la Ley 16587, en el Art. 120 de la Ley se establece que ?a falta de indicación especial, el lugar designado junto al nombre del girado, se considera como lugar de pago y al mismo tiempo como domicilio del girado; y, si no hubiera lugar designado junto al nombre del girado, será pagadera en el domicilio real del obligado principal?. 


De igual manera, en el referido Art. 120 de la Ley se señala que en aquéllos casos de letras de cambio pagaderas con cargo en una cuenta mantenida en una empresa del Sistema Financiero Nacional (Art. 53 de la Ley), no será necesario señalar lugar especial de pago, así como también se establece que en los casos de Letras de Cambio giradas a la orden del mismo girador, el nombre de la persona a quien o la orden de quien deba hacerse el pago, puede sustituirse por la cláusula ?de mí mismo? u otra equivalente. Ninguno de estos casos se encuentra previsto en el Art. 62 de la Ley 16587. 


El Art. 121 de la Ley elimina el vencimiento a cierto plazo desde la fecha de emisión que prevé el Art. 63, inciso 3, de la Ley 16587, incorporando los vencimientos: a cierto plazo desde la aceptación y a cierto plazo desde su giro. 





LA ACEPTACION DE LA LETRA DE CAMBIO.- El segundo párrafo del Art. 127 de la Ley contempla los casos de insolvencia, quiebra, liquidación, disolución o muerte del girador, al establecer que el girado que acepta la Letra de Cambio, queda obligado aunque ignore tales circunstancias del girador. En cambio el Art. 71 de la Ley 16587, en su último párrafo al referirse a este mismo tema, únicamente prevé el caso de quiebra del girador. 


La formalidad de la aceptación prevista en el Art. 128 de la Ley recoge las mismas disposiciones establecidas en el Art. 72 de la Ley 16587. Sin embargo, excluye a la letra de cambio girada a cargo del propio girador (Art. 122, inciso c) de la Ley) de los requisitos dispuestos para la formalidad de la aceptación, toda vez que para estas letras de cambio dicho artículo de la Ley establece que no es necesario que el girador vuelva a firmarla como aceptante. 


El segundo párrafo del Art. 132 de la Ley contempla la posibilidad de que la letra de cambio sea aceptada por montos parciales por más de un girado, en cuyo caso cada cual responderá por el pago del monto parcial aceptado, debiendo anotarse en el mismo título valor los pagos que realicen, teniendo el tenedor la obligación de expedirles las constancias de pago correspondientes. Esta situación no se encuentra prevista en el Art. 76 de la Ley 16587 que es la fuente del Art. 132 de la Ley. 


Asimismo, a diferencia del Art. 77 de la Ley 16587 en el cual se establece que ?el girado puede pedir que la letra sea presentada por segunda vez para su aceptación, al día siguiente de la primera presentación?, el Art. 133 de la Ley establece que tal situación ocurra ?al día hábil siguiente de la primera presentación?. De igual manera, con respecto al texto del citado Art. 77 de la Ley 16587 en el Art. 133 de la Ley se añade la última parte que dice: ?De aceptarse la Letra de Cambio a su segunda presentación, el protesto quedará sin efecto?. 


El Art. 137 de la Ley que trata acerca de la aceptación rehusada o testada introduce el concepto de documento de fecha cierta al referirse a la comunicación de la aceptación por el girado. El Art. 81 de la Ley 16587 no contempla esta situación. De igual manera, en el Art. 138 de la Ley se incluye la facultad del girado de consignar al momento de la aceptación de la Letra de Cambio, la cláusula de pago con cargo a una cuenta bancaria, previsto en el Art. 53 de la Ley. 


En el Art. 139 de la Ley se establece que ?la reaceptación no será necesaria si el obligado otorgó su consentimiento escrito por anticipado para su prórroga, conforme al Artículo 49º, no siendo de aplicación en ese caso lo dispuesto en el párrafo anterior?. Dicho párrafo del Art. 139 de la Ley establece que por el hecho de la reaceptación quedan cambiariamente liberados los anteriores firmantes de la letra de cambio, salvo que vuelvan a intervenir. El Art. 49 de la Ley trata acerca de la prórroga sin intervención del obligado. Esta situación no se encuentra prevista en el Art. 84 de la Ley 16587 que es la fuente del Art. 139 de la Ley. 


PAGO DE LA LETRA DE CAMBIO.- El Art. 146 de la Ley establece que sólo procede el pago de intereses compensatorios y moratorios que se hubieran pactado conforme al Art. 51 de la Ley, a partir del día siguiente al vencimiento de la Letra de Cambio en caso que ésta no hubiera sido pagada, o en su defecto, el interés legal, hasta el día de su pago. Este artículo, asimismo, establece que no procede acordarse intereses para el periodo anterior al vencimiento de la letra de cambio. 


PROTESTO DE LA LETRA DE CAMBIO POR FALTA DE ACEPTACION.- Este Título está integrado por el Art. 147 de la Ley que trata acerca del protesto por falta de aceptación, cuyas reglas son similares a las contenidas en el Art. 120 de la Ley 16587. Sin embargo, el referido artículo de la Ley establece que la cláusula ?Sin Protesto? no resulta aplicable al protesto por falta de aceptación de la letra de cambio, el cual deberá llevarse a cabo aún en la Letra de Cambio que contenga dicha cláusula. 


ACEPTACION Y PAGO POR INTERVENCION DE LA LETRA DE CAMBIO.- Además de la forma como debe constar la aceptación por intervención que es similar a la prevista en el Art. 110 de la Ley 16587, el Art. 151 de la Ley establece que también debe indicarse el número del documento de identidad oficial del interviniente. 


El Art. 153 de la Ley señala que el pago por intervención procede siempre que el tenedor pueda ejercitar la acción de regreso al vencimiento de la Letra de Cambio, lo cual también se encuentra previsto en el Art. 112 de la Ley 16587, así como también establece los casos en que el tenedor puede ejercitar la acción de regreso antes del vencimiento, conforme también lo prevé el inciso 1 del Art. 123 de la Ley 16587.





EL PAGARE





El Art. 158 de la Ley suprime la denominación vale a la orden que sí se contempla en el Art. 129 de la Ley 16587. 


Al igual que en la letra de cambio, este artículo en su inciso g) también señala el número del documento oficial de identidad del emitente, como uno de los requisitos que debe contener el Pagaré. 


El inciso b) del Art. 159 de la Ley contempla como requisito adicional del Pagaré la tasa de interés compensatorio que devengará hasta su vencimiento y las tasas de interés compensatorio y moratorio para el periodo de mora. A diferencia de lo dispuesto en el inciso 2) del Art. 130 de la Ley 16587, en este Art. 159 de la Ley no se contempla como requisito adicional la garantía con que se afianza la obligación, en los casos en los que la ley no exija escritura pública. 








EL CHEQUE








El Art. 172 de la Ley incluye el concepto de que los talonarios serán proporcionados ?bajo recibo?, por los bancos a sus clientes, situación no prevista en el Art. 134 de la Ley 16587. 


Asimismo, las disposiciones contenidas en los puntos 172.5 y 172.6 de este Art. 172 de la Ley son nuevas y básicamente se refieren a que las dimensiones, formatos, medidas de seguridad y otras características materiales relativas a los formularios, podrán ser establecidos por cada banco o por convenio entre éstos o por disposiciones del Banco Central de Reserva del Perú y que los documentos que en forma de cheques se emitan en contravención de este artículo carecerán de tal calidad. 


El Art. 176 de la Ley que trata acerca del beneficiario del cheque incluye algunos conceptos nuevos, estableciendo por ejemplo que cuando el beneficiario es una persona jurídica no es admisible que se señale más de una persona como beneficiario del cheque, salvo que sea para su abono en una cuenta bancaria cuyos titulares sean conjuntamente las mismas personas beneficiarias del Cheque o que el cobeneficiario sea un banco. En los casos de giro de cheques en favor de dos o más personas con la cláusula ?y?, su endoso o, en su caso, su pago, debe entenderse con todas ellas, mientras que si se utilizan las cláusulas ?y/o? u ?o?, cualquiera de ellas o todas juntas tienen tales facultades y que a falta de estas cláusulas se requerirá la concurrencia de todos los beneficiarios señalados en el cheque.


Cheque Cruzado.- El Art. 184 de la Ley establece que el cruzamiento de un cheque se efectúa mediante dos (2) líneas paralelas trazadas en el anverso del título, pudiendo ser general o especial.


El cruzamiento es general si no contiene entre las dos (2) líneas designación alguna, o sólo dijera ?banco? o una denominación equivalente. El cruzamiento es especial si entre las dos (2) líneas se escribe el nombre de un banco determinado. 


El cheque será intransferible si entre las dos (2) líneas se consigna la cláusula ?no negociable? u otra equivalente y no se señala mención alguna a ?banco? o denominación equivalente a éste. 


El cruzamiento general puede transformarse en especial pero no viceversa, quedando anulados los efectos cambiarios del título valor si el cruzamiento o el nombre del banco designado en el cruzamiento han sido tarjados.


Cheque para abono en cuenta.- En el Art. 189 de la Ley se integra lo relativo a este cheque señalando que el emitente, así como el tenedor de un cheque pueden prohibir su pago en efectivo y por caja, insertando en el título la cláusula ?para abono en cuenta? u otra equivalente, quedando anulados los efectos cambiarios de esta cláusula en caso de tarjadura de la misma.


Cheque Certificado.- El Art. 191 de la Ley establece que el monto de la certificación de la existencia de fondos disponibles con referencia a un cheque, siempre que no se haya extinguido el plazo para su presentación a cobro, cargando al mismo tiempo en la respectiva cuenta corriente girada la suma necesaria para su pago, suma que en tanto no sea acreditada a la cuenta cargada, tendrá la calidad legal de patrimonio de afectación y estará destinada exclusivamente al pago del Cheque Certificado, debiendo excluirse de la masa concursada del emitente, así como separarse de la masa del banco girado en los casos de procesos de insolvencia o liquidación de éstos que fuesen declarados antes del pago del Cheque.


Cheque de Gerencia.- El Art. 193 de la Ley incluye el concepto de que los cheques de gerencia no pueden ser girados al portador. Asimismo, en el punto 193.3 de este artículo de la Ley se establece que para el ejercicio de la acción cambiaria del cheque de gerencia no se requiere de protesto ni de la formalidad sustitutoria.


Cheque Giro.- El Art. 194 de la Ley introduce la figura nueva del cheque giro. Las características de este cheque son las siguientes: a) Serán emitidos sólo a la orden de determinada persona; b) no son transferibles, sin que para ello se requiera de cláusula especial; y, c) son pagaderos sólo en las plazas u oficinas propias de la empresa emisora y/o en la de sus corresponsales, señalada al efecto en el mismo cheque, ubicada en plaza distinta a la de su emisión. 


Asimismo, este artículo establece que de no ser presentado el cheque giro para su pago por el beneficiario, la empresa emisora reembolsará su importe, a través de la misma oficina emisora u otra según determine la empresa, sólo a petición de la misma persona que solicitó su emisión, previa devolución del original del cheque. 


Por último, este artículo dispone que para el ejercicio de la acción cambiaria que corresponde frente a la emisora, así como para tener mérito ejecutivo, el cheque giro no requiere de protesto ni de la formalidad sustitutoria. 


Cheque Garantizado.- El Art. 195 de la Ley también introduce la nueva figura del cheque garantizado. 


Al respecto, este artículo establece que ?el banco puede autorizar que se giren a su cargo, cheques con provisión de fondos garantizados, en formatos especiales y papel de seguridad, en los que se señale expresamente: a) la denominación de ?Cheque Garantizado?; b) Cantidad máxima por la que el Cheque Garantizado puede ser emitido, o, cantidad impresa en el mismo título; c) Nombre del beneficiario, no pudiendo ser girado al portador; d) Otras que el banco girado acuerde?. 


Al igual que en el caso del cheque giro, para el ejercicio de la acción cambiaria del cheque garantizado que corresponde frente al emisor y al banco que garantiza su pago, así como para tener mérito ejecutivo, no se requiere de protesto ni de la formalidad sustitutoria. 


Cheque de Viajero.- El Art. 197 de la Ley incorpora la disposición referida a que el que reciba un cheque de viajero de su tomador originario debe verificar la identidad personal de éste, además de cerciorarse de que la firma del endoso que será estampada en presencia de aquél, guarde conformidad con la que hubiere sido puesta al tiempo de emisión de dicho cheque. 


Al igual que en los casos de los cheques antes descritos, el Art. 198 de la Ley dispone que para el ejercicio de la acción cambiaria que corresponde frente a la emisora y demás obligados, así como para tener mérito ejecutivo, el cheque de viajero no requiere de protesto, ni de la formalidad sustitutoria. 


Cheque de Pago Diferido.- El concepto de Cheque de Pago Diferido también es nuevo y está contemplado en el Art. 199 de la Ley. 


Según el citado Art. 199 de la Ley el cheque de pago diferido es una orden de pago emitido a cargo de un banco, bajo condición para su pago, que transcurra el plazo señalado en el mismo título valor, el cual no podrá ser mayor a treinta (30) días desde su emisión. 


El Art. 200 de la Ley dispone que en el cheque de pago diferido debe señalarse tal denominación, en forma destacada, así como la fecha desde la que procede ser presentado a cobro, precedida de la cláusula ?Páguese desde el ??. 


Conforme lo dispone el Art. 201 de la Ley el cheque de pago diferido puede ser negociado desde la fecha de su emisión, pero sólo debe presentarse para su pago desde la fecha al efecto señalada en el mismo. 


En el Art. 202 de la Ley se establece que los bancos podrán entregar a sus clientes talonarios distintos o especiales para la emisión de cheques de pago diferido, pudiendo emitirse éstos cheques y/o los comunes contra una misma cuenta corriente. 


PAGO DE LOS CHEQUES.- El Art. 207 de la Ley dispone que el ?plazo de presentación de un cheque para su pago, sea que haya sido emitido dentro o fuera del país, es de treinta (30) días?. Esto constituye un cambio significativo al texto del Art. 165 de la Ley 16587 que establece que el plazo de presentación de un cheque emitido en el extranjero es de sesenta (60) días. 


En el Art. 209 de la Ley se incluye el concepto de que el contrato de cuenta corriente que opera con giro de cheques concluirá después de sesenta (60) días calendario, contados desde la fecha de la quiebra, interdicción o muerte del emitente, lo cual no está previsto en la Ley 16587. En este artículo asimismo se estipula que la declaratoria de insolvencia en proceso concursal del emitente, debidamente comunicada al banco girado, causa la revocación de los cheques que hubiera emitido hasta la fecha de publicación de dicha declaratoria, aunque el plazo para la presentación del Cheque no haya vencido. 


El Art. 212 de la Ley establece que salvo el caso de rechazo del pago del cheque por no existir fondos disponibles (salvo que se decida sobregirar la cuenta), en los demás casos previstos en este artículo los rechazos del pago del cheque no son computables para el cierre de la cuenta corriente por la causa contenida en el inciso b) del punto 183.3 del Art. 183 de la Ley que establece que el cierre de la cuenta corriente que opere con giro de cheques es obligatorio para el banco girado, cuando en un período de un (1) año, el banco girado rechace por diez (10) veces el pago de uno o más cheques, por carecer de fondos totales o parciales. 


Conforme al Art. 214 de la Ley para los pagos a través de cámaras de compensación los bancos podrán establecer acuerdos, señalando las responsabilidades que les corresponda, sea como girados o como presentadores de cheques en cobranza, conforme al Art. 215 de la Ley. 


El Art. 215 de la Ley introduce un concepto nuevo que es el Pacto de Truncamiento. La fuente del mismo está constituida por los usos y costumbres internacionales. 


El citado Art. 215 de la Ley dispone que las cámaras de compensación de cheques y otros títulos valores sujetos a pago mediante cargo en cuentas corrientes u otras cuentas que se mantengan en empresas del Sistema Financiero Nacional, podrán utilizar medios y procedimientos mecánicos o electrónicos para el truncamiento del Cheque (debe entenderse que se refiere al pago del Cheque) y demás títulos valores, en el proceso de sus cobranzas y que para ello, los bancos podrán acordar procedimientos especiales o sustitutorios del endoso en procuración, así como acordar delegaciones o mandatos para dejar la constancia de rechazo de su pago, las que surtirán los mismos efectos del protesto, como es el caso de la constancia o comprobación que deje la empresa respectiva en el mismo título valor, conforme a los Arts. 82 y 213 de la Ley.























